
Exped¡ente: CPA0300034/1 6.

C. RAFAEL SANTOYO QUIROZ.
R.F.C.: -------
Domicil¡o para olr y recibir notificaciones: No señalo.

ACTO ADMINISTRATIVO: Acuerdo de notif¡cación por estrados, mediante el cual se notifica embargo
precautorio e inicio del proced¡miento administrativo en materia aduanera.

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA ELECTRÓNICA Y FIJACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de La Paz, Baja Cal¡fornia Sur, siendo las 14.20 horas (catorce horas con ve¡nte minutos) del dfa
14 de octubre de 2016, estando constituido en las instalac¡ones de la Dirección de Fiscal¡zación Aduanera de la
Secretarfa de Finanzas y Administración del Gobie¡no del Estado de Beja California Sur, ubicada en lsabel la
CatÓlica, esquina lgnacio Allende, Colonia Centro, C.P, 23000, La Paz, Baja Cat¡fornia Sur, el C. Arturo Julián
CalderÓn Valenzuela, Auditor de d¡cha Dirección, quien actúa con constanc¡a de identificación número
BCS/SFA/SSF/DF N A-00212016, con fil¡ación CAVA640828K|1, contenida en et oficio número
SFyA/SSF/DF4J48212016, de techa 27 de septiembre de 2016, em¡tida por L¡c. José Fabián posflethwaite
Hernández, Director de Fiscalización Aduanera dependiente de dicha Secretaría, con fundamento en los
4f!r]91 13 y 14, de la Ley de Coordinac¡ón Fiscál; Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),
IERqERA, cuARTA, primero,_ segundo y cuarto párrafos, ocrAVA, primer pánafo, iacción t, inciso d) y
NOVENA, primer párrafo, y TRANSITORIA TERCERA, del Convenió de C;laborac¡ón Admin¡strat¡va en
Materiá Fiscal Federal, celebredo entre el Gob¡erno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Créd¡to Público, y el Gobierno del Estado de Baje Californ¡a Sur, publicado en el Diario Of¡c¡al de ta Federación
ef 23 de julio de 2015 y en el Boletfn Ofic¡al del Gobierno del Esiado de Baja Catiforn¡a Sur número 47, et 20
de agosto de 2015; Cláusulas Segunda, primer párrafo, fracción l, y Tércera, fracción I, del Anexo g al
Convenio de Colaborac¡ón Admin¡strativa en Materia Fiscal Federal, celébrado enire la Secreiarfa de Hacienday Créd¡to Ptlblico y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, public€do en el Dtario Oficial de la
Federac¡ón el 26 de sept¡embre de 2016; y en los artfóutos 1,2,3,4,8, i¿rratos primero y tércero, 14, 1s, 16,primer párrafo, fracción , 18,22, primet párrafo, fracciones XlX, XX, xit, xxvt y xlutí, y TRANSlroRtos
PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Púbtica det Estádo de Eíaja California Sur
vigente; artlculos 9, rlltimo pánafo, 11, párrafos primero, fracc¡ón l, ¡ncisos b) y e¡, seg$oo,'inc¡sos a) y c) y
último páffafo y 12, primet párrafo, del código Fiscal del Estado y Municipios ilél Ésta¿ó ¿e Baja California Sur
vigente; 1, 2, 3 párrefos primero y-segundo, 4 párrafos primeró, fraccién I, inciso ol iiegün¿o, 5 párrafos
Plm.9ro.Ys9.g.undor 13 primerpi|l9lg'll?99iol9sxl yXXli,23, primerpárrafo, fraccioneé u,Tv, v, vt, vl, vlt,
?( x' xf , xll, xrv, xvr, xrx, xxrx,.xxxr, )gxvr .y. xLfi y 24, pairafos primero, ,"gu'nd y tercero, der
Reglamento Interior de la Secretarfa de_ Finanzas y Administráción del Gobieino ¿el Éstaüo áé éaja Catifomia
Sur, publicado en el Boletín oficiel del Gob¡erno dél Estado de Eaja catiforn¡a sur, et og de diciemore oe zot5;documento de identificación en.el cual aparece la fotografia, el hombre y la firáa autógrafa ¡et suscrito, su
g?lso 9e aldlt9r y su adscripción a la Dirección en ciia, con vigencia de su fecha de-exjedicion at 31 de
d¡ciembre de 2016, misma constancia qu€ lo-faculta para notificar los actos relacionados con el ejercicio de lasfacultades de la c¡tada autor¡dad;:.con el objeto de hacer constar que con e6ta fecha en que se actúa, sef|la en el Estrado' ubicado en "l.9t lol cie la oficina que ocupa esta Dirección, sitio abiérto at púbt¡co, y
además se publica en la página ofic¡al de Internet del Gobierno del Estado ae ea¡a baritórñü érr, 

"n "l 
.""to¡.correspondiente de la'secretarfa de Finanzas y Adm¡nistración,,, ,,Tram¡tes y éervicios;,, ;págos en Linea,,,

1N-otificaciones Fiscales y Aduaneras", "Notificáciones por Estiados', oe ia ,;o¡récc-¡on dl r¡scal¡zación
Calle lsabel La Catól¡ca esquina tsnacio Aflende, coton¡a Cnentro;ll"r"ir: 
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Aduanera"; ambas formas, por un plazo de quince dlas háb¡les, el of¡cio número SFyA/DFA/55112016, de
fecha 13 de octubre de 2016, que contiene el Acuerdo de not¡ficación por estrados mediante el cual "se
notifica embargo preceutorio e inic¡o del procedimiento administrativo en materia aduanera"; con fundamento
en lo dispuesto en los artfculos 38, 134, fracción lll y 139, del Código Fiscal de la Federación y 150, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera, ambos ordenamientos v¡gentes, de conformidad con las disposiciones legales que
en el mismo se citan; d¡cho plazo de quince dÍas que contara a partir del día hábil siguiente a aquel en que se
publica en la página electrónica y se fi.ja en el Estrado: los or¡g¡nales dig¡talizados de dicha acto, así como de
las Acta de verificación, embargo precautorio en su caso y not¡ficac¡ón del inicio del procedimiento
admin¡strativo en materia aduanera de mercanclas de procedencia extranjera, de fecha 7 de octubre de 2016;
Acta de verif¡cación de mercancfas de procedencia extranjera en transporte de 7 de octubre dé 2016 y de esta
constancia.--------

En el cómputo del plazo de qu¡nce días en comento, correrán los dfas 17 , 18, 19, 20, 21 , 24,25, 26,27 ,28 y 3'l
de octubre de 2016 y 1,2,3y 4 de noviembre de 2016; no contándose los dÍas 15, 16,22,23,29 y 30 de
octubre de 2016, por tratarse de sábados y dom¡ngos.

Por lo tanto se tendrá como fecha de
selito dfa contado a partir del dla sig

Conste.

El Auditor facultado oara not¡f¡car.

dfa 7 de noviembre de 2016, que corresponde al décimo
se frja y publica la resoluc¡ón en comento.---------

=-----:>SECREIARn-óE FrtAfi zÁs
C. Arturo Julián Calderórrvalenzuela. y AD ilISTRACIoil

oniictói ot n¡cruzrcól
ADIIANER 

BAA CAIIFORNIA 3UR

ca e tsabel La católica esquina lgnacioAllende, colonia centro, Altos, c.P.23000, La Paz, BC.S. Teléfonos: conmutadof61212 39400

Extens¡ones 05122 Y 0502'1
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Y ADMINISTRACIÓN Subsecretaría de Finanzas
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NUMERO DE OFICIO: SFyA/DFA/551/2016
NUMERO DE EXPEDIENTE: CP40300034/16
Asunto: Se not¡f¡ca embargo precautor¡o e inicio de procedim¡ento adm¡nistrat¡vo en mater¡a aduanera.

La Paz, B?¡a California Sur, a 13 de octubre de 2016.
"2016, Año de la

Nombre.- C. Rafael Santoyo Quiroz.
Domicilio señalado para oír y recibir notificaciones: No señalo.

Acuerdo de notificación por

En la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los 13 días de octubre de 20'16, el suscrito Director de
Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja
California Sur. Resultando que no fue posible efectuar la entrega y consecuente notificación personal
del Acta de verificación, embargo precautorio en su caso y notificación del inicio del proced¡miento
administrativo en materia aduanera de mercancías de procedencia extranjera, de fecha 7 de octubre de
2016, derivada de la ejecución de la orden de verificación de mercancías de procedencia extranjera
número CVM030OO28|16, contenida en el oficio número SFyA,/DFN52412016, de fecha 5 de octubre de
2016, toda vez que el ¡nteresado el C. Rafael Santoyo Quiroz, no firmó ni recibió el Acta en comento;
tal como se plasmó en esa actuación, en cuya parte medular (folios DFA-wr-201613, DFA-wr-2016/4
y DFA-WT-2016/8), textualmente se hizo constar lo siguiente:

Designación de Testigos. Ahora bien, conforme a lo d¡spuesto por el artículo 150 de la Ley Aduanera, el personal
verificador debe aperc¡b¡r al comparec¡enle que, si desaparece después de in¡ciadas las facultades de
comprobac¡ón, las nolif¡caciones que fueren personales le serán efectuadas por estrados, lo cual no es pos¡ble por
no @ntar con su presencia; as¡m¡smo debe requerir al comparec¡enle para que des¡gne dos test¡gos, y apercibirle
que en caso de negat¡va o que los test¡gos des¡gnados no aceptaéen dicho cargo los m¡smos serán nombrados por
los auditores, lo cual tampoco resulta materialmente pos¡b¡e por no conlar coñ su Dresencia: en consecuencra el
personal auditor designa a los CC....

Lectura y ciérre del acta. No hab¡endo más hechos que hacer c¡nstar y siendo las 17:OO p.M. horas (d¡ec¡s¡ete
horas con cero m¡nutos) del dia 7 de octubre de 2016, se da por term¡nada esta diligenc¡a levanlándose la presenle
acta en or¡g¡nal y tres tanlos. F¡rman la presente acta al calce de ésta y al margen d¿ todo lo actuado los que en e a
¡nterv¡n¡eron, prev¡a lectura y explicac¡ón de su conten¡do no siendo pos¡ble la ñrma n¡ entregarle un tanlo del acta al
C. Rafael Santoyo Qu¡roz, toda vez que se ret¡ró desde el punto de rev¡s¡ón ¡n¡cial, conforrie se hizo constar en el
acta oue anlecede. Conste.

Por lo anterior el aud¡tor procede en-este momento a dejar un tanto de la presente acta en el expediente, mismo que
se,pone a disposic¡ón del C. Rafael Santoyo Qu¡roz.

Razón por la cual el C. Rafael Santoyo Quiroz, se ha ubicado en la hipótesis contemplada en el
artículo 150, cuarto pánafo, de la Ley Aduanera, en relación con el artículo i34 primer párrafo. fracción
lll del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes, ya que iu conducta se traduce
en la negación de firmar y recibir el Acta que nos ocupa; en consecuencia, esta Dirección; con las
facultades que confieren los artículos f V M de la Ley de Coord¡nación Fiscal vigente; Cláusulas

"Ló presénte información se encuentra clas¡facada como reservada d; coñformidad con et artlcuto i4, fíacció; de ta Ley de
aOon."ca||e|sabe||acató|ica2l1o,esqu¡na|gnacioA||ende,co|'c"ntffi

f e!.12 3 94 OO, Exr. O5122 y c5123, http//secfin.bcs.gob.mx,/
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SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, ¡nciso d), TERCEM, CUARTA, párrafos primero, segundo y
cuarto, OCTAVA, fracción I, inciso d) y NOVENA, primer párrafo, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gob¡erno Federal, por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 16 de junio
de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015, así como en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 20 de agosto de 2015; Cláusulas Segunda,
primer párrafo, fracciones l, ll, lll y Xll y último párrafo, y Tercera, fracción ldel Anexo No. 8 al
Colaborac¡ón Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California
Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de septiembre de 2016, en vigor a partir del 27
de septiembre de 2016; artículos 1,2, 3,4,8, pánafos pr¡mero y tercero, '14, '15, '16, primer párrafo,
fracc¡ón ll, 18,22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TMNSITORIOS PRIMERO
y SEXTO, de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur en vigor;
artículos 9, último pánafo, 11, pánafos primero, fracc¡ón l, incisos b) y e), segundo, inciso a) y último
párrafo y 12, púmet párrafo, del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California
Sur, vigente; 2, 3, párrafos primero, que establece: "La Secretaría de F¡nanzas y Administración y
demás autoridades que contenidas en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán competencia
dentro de todo el territorio del Estado, de conformidad con las atribuciones que se determinan en el
presente ordenamiento", y segundo, 4, primer párrafo, fracción ll, inciso d) y segundo párrafo, 5,
párrafos primero y segundo, 13, fracciones Xl y )üll, 23, primer párrafo, fracciones lll, Vl, X, Xl, Xll, Xlll,
XVl, XlX, XX, XXll, XXIV, XXVI, XXIX, XXXI, XXXIV, XXXVI, )üXlX y XLlll y 24, párrafo primero, y
TRANSITORIO SEXTO, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Baja Galifornia Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, el 8 de d¡ciembre de 2015; así como en los articulos 150, cuarto párrafo de la Ley
Aduanera y 38, 134, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos
vigentes, y Regla 2.15.3, de la Resolución M¡scelánea Fiscal para 2016, publicada en el Diario Oficial de
la Federación de fecha 23 de diciembre de 2015; acuerda lo siguiente:

Primero.- Notifíquese por estrados al C. Rafael Santoyo Quiroz, el Acta de verificación, embargo
precautorio en su caso y notificación del inicio del procedimiento adm¡n¡strat¡vo en materia aduanera de
mercancías de procedencia extranjera, de fecha 7 de octubre de 2016; adjuntándole además: el Acta de

verif¡cación de mercancías de procedencia extranjera en transporte de 7 de octubre de 2016.

Segundo.- En términos del artículo 150, de la Ley Aduanera, se señala al C. Rafael Santoyo Quiroz,
que cuenta con un plazo de diez dÍas hábiles contados a partir del día sigu¡ente a aquél en que suria

efectos la notificación del presente acto admin¡strativo, a fin de que mediante escrito ofrezca las pruebas

y alegatos que a su derecho convenga, ante esta Dirección, sita en el domic¡lio que se señala al pie de
página de este acuerdo; asimismo se le requiere para que señale dom¡cilio para oír y rec¡bir

notificaciones dentro de la circunscripción territorial esta autoridad, que comprende el Estado de Baja

California Sur, autoridad competente para tramitar y resolver el procedimiento que se notifica, con el

apercibimiento al interesado que de no señalar el dom¡cilio, de señalar uno que no le corresponda a él o

a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin av¡so a la autoridad competente o señalando

un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer después de

iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligenc¡as de not¡f¡cación de los actos

relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto de levanten, las

notif¡cac¡ones que fueren personales se efectuarán por estrados; todo ello con relación a los hechos y

circunstancias que se plasmaron en el Acta de verificación, embargo precautor¡o en su caso y
..La presente iñformación se encuentra clasifacada como reservada de conformidad con el artlculo 14, fracción ll de la Ley de

Transp;¿;ci; t Áaceso a la lnformación púbtica Gubernámental, eñ correlac¡ón con el artículo 69 del Cód¡go Fiscal de la Fed€rac¡Ón "

Calle lsabel la Católica 2110, esquina lgnacio Allende, Col Centro, La Paz, B C S C P 23OOO
Tel. 12 3 94 oo. Ext. 05122 vp8lnl2r3, http,/,/secfin.bcs gob mx/ 
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Y ADMINISTRACIÓN

notificación del inicio del procedimiento adm¡nistrat¡vo
procedencia extranjera, de fecha 7 de octubre de 2016,
números 1 a 30) inventariada.

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

en materia aduanera de mercancías de
en lo concerniente a la mercancía (casos

Terceto.- Fljense por quince días hábiles la presente resolución, en un sitio abierto al público de las
oficinas de esta Dirección, y además publicándola durante ese mismo plazo en la página oficial de
Internet del Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur, en el Sector correspondiente de la'Secretaría
de Finanzas y Administración", "Trám¡tes y Servicios", 'Notificaciones Fiscales y Aduaneras",
"Notificaciones por Estrados", de la "Dirección de Fiscalizac¡ón Aduanera"; mismo plazo que contará a
partir del día hábil siguiente a aquél en que el acto administrativo que se notifica sea filado y publicado,
teniéndose como fecha de notificación la del décimo sexto día hábil contado a Dartir del día hábil
siguiente a aquél en el que se hubiera fijado y publicado el documento que lo contiene, momento en el
cual se tendrá por la notificación.

Atentam nte

A
Hernández.

Aduanera.

jllPAUNotl

''La preseñte ¡nformación se eñcuentra clas¡ficada como r€servad¿ de conform¡dad con el artlculo 14, fracción ll de la Ley de
TGnsparencaa y Acceso a la Informac¡ón Pública Gubernamental, en correlación con elarticulo 69 delCódiqo F¡scalde la Federóción.

Calle lsabel la Católica 2llO, esquina lgnacio Allende, Col. Centro, La Paz, B.C.S. C.P.23OOO
Tel. l2 3 94 OO, Ext. O5122 y 05123, http//secf in.bcs.gob.mxl
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SECRET@sm
Contribuyente: C. PROPIETARIO, C(
TENEDOR DE LA MERCANCIA DE

Subsecretaría de Finanzas
D¡rección de Fiscalización Aduanera

No.: SFyA,/DFA,/524l201 6.
Orden; CVM0300028/16.

En la Ciudad de La Paz, Baja Californ¡a Sur, siendo las 14:50 horas del día 7 de oc{ubre de 2016, el C.

Felipe de Jesús Aguilar Hernández, personal auditor adscrito a la Dirección de Fiscalizac¡ón Aduanera
de ia Secretaría de Finanzas y Administración del Gob¡erno del Estado de Baja California Sur, hace

conetar que se const¡tuye en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Carretera

a. Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22O21P5111, La

' ' Paz, áaja California Sur; a efecto de continuar sin la presencia del C. Rafael Santoyo Quiroz (por

habeme retirado desde el punto de revisión inicial), la verificación física y documental de la mercancías
que nos ocupa, al amparo de la orden de ve¡ificación número CVM0300028/16, conten¡da en el ofic¡o

número SFyA/D F N524t2O16 de fecha 5 de octubre de 2016, g¡rada por el C. José Fabián Postlethwaite

Hernández, en su carácter de D¡rector de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y

Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, dirigida al C. Propietario, poseedor y/o

tenedor de la mercancía de procedencia extranjera en transporte, emitida con fundamento en los

artículos 38, primer pánafo, fracción V y 42, primer pánafo, fracción Vl y segundo pánafo del Código

Fiscal de la Federación vigente; así como en los artículos 16 de la Constitución Polít¡ca de los Estados

Unidos Mexicanos; 120, dé la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Sur;
,13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; Cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vl,

incióo 6¡ y V¡¡, TÉRSERA, CUARTA, párrafos primero, segundo y.cuarto, OCTAV_A, fracción I, inciso d)

y f.¡OVÉÑn, primer párrafo, del Convenio de Colaboración Administrativa en Mater¡a Fiscal Federal'

óelebrado enire el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el

Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 16 de.¡unio de 2015, publ¡cado en el Diario Oficial de la

Federación el 23 de julio áe 2015, así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja

California Sur, el 20 d-e agosto de 2015; Cláusulas PRIMERA, primer pánafo, fracciones l, ll, lll y lV y

,-. SEGUNDA, primer pánJfo, fracciones l, ll, ltl, Vl, Vlll y Xll, del Anexo No. 8 al Convenio det 'Colaboración Admin¡strat¡va en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por

conducto de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público y el Gobierno del Estado de Baja Califomia

Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2016, en vigor a part¡r del 27

de s'eptiembre de 2016; artículos I , 2, 3, 4, 8, pánafos primero y tercero (que establece, 'Las

dependencias y entidades a que se refiere esta Ley, ejercerán sus atribuciones dentro de la

cirtunscripción ierritorial del Estado de Baja California Sur"), 14, 15, 16, prímer párrafo, fracción ll, 18,

-Elpedienle: CP

tFHóóeorr'¡rer',¡

-Expedienle: CPA0300034/'l 6.
ellse: ACTA DE VERIFICAI
i¡.¡rcn w Nr^Trrra.^^l^rGASO Y
PRoceo|¡!

DE VERIFICACIÓN, EMBARGO EN SU
NOTIFICACION DEL INICIO DEL
TO ADMINISTRATIVO EN MATERIA

'AoUANERA oE MERCANCIAS DE PROCEDENCIA
EXTRANJERA.
Audilores: LOS QUE SE CITAN.

22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de

la Ley orgán¡ca de la Adm¡n¡stración Pública del Estado de Baja califomia sur en vigor;

úftimó párrafo, 11, párrafo primero, fracción l, incisos b) y e) y últ¡mo párra'fo y 12, primer pánafo

Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja Califomia Sur, vigente; 1, 2, 3, pánafos
priméro (que establece, 'La Secreterla de Finanzas y Administración y demás autor¡dades contenidas

án el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el territorio del Estado, de
conformidad con las atribuciones que se determinan en el presente Ordenam¡ento.") y segundo,4
primer párrafo, fracción ll, inciso d), y segundo párrafo, 5 párrafos primero y segundo, 13, fracciones
y XXll, 23, primer pánafo, fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xtl, XIV' XVI' XlX, XXIV' XX
j<XXl, XXXV¡ y XLlll y 24, p&rafos primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletin

-----FOLTO N0. DFA-WT-2016/I
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BAJA CALIFORNIA SUR

SECRETAFiA DE FINANZAS
Y A D M IN IS TB¡rCfOTt. -

'!..,/.
S u bsecretaría de Finanzas

D¡recc¡ón de Fiscalización Aduanera

Contribuyente: C. PROPIETARIO, Of¡cio No. : SF y NOF N 52412016.
TENEDOR DE LA MERCANCIA Orden: CVM0300028/16.
EXTMNJERA EN TRANSPORTE. ExDediente: CP403000341 6.

R.F.C.:
Clase: ACTA DE VERIFICACION, EMBARGO EN SU
,CASO Y NOTIFICACION DEL INICIO DEL
PROCEDII\¡IENTO ADMINISTMTIVO EN MATERIA

'' 
. ,hDUANERA DE MERoANCIAS DE PRoCEDENCIA

. I EXTRANJERA.
Auditores: LOS QUE SE CITAN.

Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el I de diciembre de 2015; así como en los
artículos 2, fracciones ll y lll, 3, 20, primer párrafo, fracciones l, Il y lll, 46, 60, 144, primer párrafo,
fracciones ll, lll, Vll, X, Xl, Xll, XlV, XVI y XXXV, 150, 151, 152y 153, de la Ley Aduanera vigente.-----

Lo anter¡or, atendiendo a que el C. Rafael Santoyo Quiroz, a las 13.40 horas del 7 de octubre de 2016,
en el Kilómetro 21 de la carretera Transpeninsular al Norte de esta ciudad; se llevó a cabo la
verificación por parte de esta Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, al amparo de la orden de verificación de
mercancías de comercio exterior al vehículo marca VOLVO, modelo 2003, tipo Autobús, con placas de
circufación 713-HT-8, del Servicio Público Federal, color gris con franjas azules, número de serie
3CERZE7I33501 1983; con el objeto o propósito de comprobar su legal importación, tenencia o
estancia, así como el cumplimiento de las dÍsposiciones fiscales y aduaneras a que eslá afecta(o) como
sujeto d¡recto en materia de las sigu¡entes contribuciones federales: lmpuesto General de lmportación,
lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto Especial Sobre Producción y Servícios, lmpuesto sobre
Automóviles Nuevos y Derecho de Trámite Aduanero que se causen; así como el pago de las Cuotas
Compensatorias y el Cumplimiento de las Reg
Nomas Oficiales Mexicanas que correspondan

ulaciones y Restricciones no Arancelarias, inclusive las

A continuación, el personal verificador procede a identificarse ante el conduclor, como sigue:

Documento de identif¡cac¡ón expedido por el Lic. José Fabián Postlethwaite Hernández, Director de
Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja

Sur; con fundamento en los artículos '13 y 14, de la Ley de Coordinación Fiscal; Cláusulas
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, primero, segundo y cuarto

, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer párrafo, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y el Gobíerno del Estado de Baja California
Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015 y en el Boletín Oficial del
Gobierno del Estado de Baja California Sur número 47, el 20 de agosto de 2015; Cláusula Segunda,
primer párrafo, fracción l, y Tercera, fracción I, del Anexo No.8 al Gonvenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de

2,3,4, I, párrafos primero y tercero, 14, 15, 16, primer

I

co\DucroR Y/o
DE RROCEDENCIA

- Nombre - - Constanc¡a No. -
- Fecha de

expedición - - Cargo -
Reg¡stro Federal

de
Contribuventes

--Vigenc¡a --
Felipe de Jesús
Agu¡lar
Hemández

BC S/S FyA,/SS F/DFA,/A-
005/2016

27 de septiembre
de 2016

Auditor 4UHF800205-836
27 de septiembre
de 2016 al 31 de

dic¡embre de 2016

de 201,6: y en los artículos 1 ,

N0. DFA-WT-2o16/2
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Contribuyente; C. PROPIETARIO, C(
TENEDOR DE LA MERCANCIA DE

OOB¡'RRO

BAJA CALIFORNIA SUR
SEcRETAFIA DE FTNANZAS

Y ADMINISf RACIÓN Su bsecreta ría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

No. : SFVA/DF^,/524I201 6.
: CVM0300028/16.

EXTRANJEM EN TRANSPORTE. cPAo300034/16.
Clase: ACTA DE VERIFICACION, EMSARGO EN SU
CASO Y NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL

-:_::-:::::---_---:--::-.:-:-frffifi'.. ,ffi:,tgAl=üy"ÉRyllj3lT^T'Á:"'Fü"y$¡fi8li

Designación de Testigos. Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley

el peisonal verificador debe apercibir al compareciente que, si desaparece después de iniciadas las

párrafo, fracción ll, '18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TRANS,ITORIOS
PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública del Estado de Baja Califomia Sur
vigente; artículos 9, último párafo, I 1, párafos primero, fracción l, incisos b) y e), segundo, inclsos a) y

cf y úftimo pátraÍo y 12, primer pánafo, del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja

zr iaiifornia Sur vigente; 1, 2, 3 pánafos primero y segundo, 4 párrafos primero, fracción ll, inciso d) y
' ' segundo, S pánáfos primero y segundo, 13 primer pánafo, fracc¡ones Xl y XXll, 23, primer pánafo,

fracciones lli, tv, v, vl, vll, vlll, lx, x, xl, xll, xlv, xvl, xlx, xxlx, xxxl, XXXVI y xLlll y 24' párrafos

primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del

bobierno dél Estaáo de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de

Baja Califomia Sur, el 08 de diciembre de 2015; y firmados autógrafamente por el Lic. José Fabián
poiflethwaite Hernández, Director de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y

Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur; documento de ¡dentificac¡ón en el cual

aparece la fotografía, el nombre y la f¡rma autógrafa del personal actuante, su cargo de Auditor' su

adscripción a la Direcc¡ón de Fiscalización Aduanera en cita, así como el sello oficial que. dice

"ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, - SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN -

DtREcctóN DE FtscALtzActóN ADUANERA - Baja Califomia Su/'-, con el Escudo Nacional; el cual

ostenta la firma autógrafa del funcionario que la emite y en el cual aparece la fotografia, el nombre,

cargo y del auditor que practica la revisión, así como el sello oficial de la Secretaría de Finanzas y

Adm¡nÉtrac¡ón en cita, mlsmo que se exhibido al conductor en el punto de revisión; documento que lo

facultan para la práctica de los actos relacionados con el ejercicio de las facultades conferidas.-------

En el mismo acto se hace constar por el personal auditor, que el conductor en el punto de revisión se

,-. identificó con credenc¡al para votar, folio 1102052115936, clave de elector SNQRRF530411 14H701,
' t 

año de reg¡stro 2011 OO, expedida por el Instituto Federal Electoral a través del Registro Federal de

Electores, documento en el que aparece su fotografía, nombre y firma, mismo que se tuvo a la vista, y el

cual por sus generales dijo llamarse Rafael Santoyo Quiroz, de 63 años de edad, estado civil "no lo
preciio', R.F.Ó. con clave'no la manifestó", de nacionalidad Mexicana, con domic¡lio en Calle Diamante

6830, colonia Rubí, C.P. 22190,Ii¡uana, Baja California".

facultades de comprobación, las notificaciones que fueren personales le serán efectuadas por estrados,

lo cual no es pos¡ble por no contar con su presencia; asimismo debe requerir al comparec¡ente para que

des¡gne dos testigos, y apercibirle que en caso de negativa o que los test¡gos designados no aceptasen

dicho cargo los m¡smos serán nombrados por los auditores, lo cual tampoco resulta
posible por no contar con su presencia; en consecuencia el personal auditor des¡gna a los CC.

Ernesto Barrera Spindola y Arturo Julián Calderón Valenzuela; el primer testigo el G. Miguel
Barrera Spindola, se identifica con credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal

Efectoraf Reg¡stro Federal de Electores, con folio número 1 | 03022117485, con clave de elector
BRSPMG670-92903H101, y Año de registro 2011 00; con domicilio particular actual en Calle Antonio

-----FOLIO N0. DFA-WT-2016/3



@ea BAJA CALIFORNIA SUR.
SECFETARIA DE

Su bsecretarla de Finanzas
Dirección de Fiscalizac¡ón Aduanera

Contr¡buyenle: C. PROPIETARIO, C(
TENEDOR DE LA MERCANCIA DE
EXTMNJERA EN TRANSPORTE.

Rosafes número 1855, C.P. 23040, La Paz, 8$a Califomia Sur, quien por sus generales manifiesta
llamarse como ha quedado descrito, estado civ¡l: casado, de 49 años de edad; y, el segundo testigo el
C. Arturo Julián Calderón Valenzuela, se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto
Nac¡onal Electoral, clave de elector CLVI-AR64082825H301, año de registro 1993 02, con dom¡cil¡o
particular actual en Calle Republica s/n Colonia Colina de la Cruz, C.P.23020, La Paz, Baja California
Sur, quien por sus generales man¡f¡esta llamarse como ha quedado descr¡to, estado civil: casado, de 52
años de edad; documentos donde aparecen su nombre, fotografía y firma, y les son devueltos por ser
de uso personal; mismos testigos quienes aceptaron el cargo y su leal y fiel desempeño, y maniflestan
además sf estar ¡nscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, sin acreditar su dicho.----------

Verificación física de las mercancías y vehículos.- A continuación el personal auditor actuante, en
presencia de los testigos, y se ¡nicia con la verificación fís¡ca de la mercancía, consistente en la revisión
de cada una de las piezas, observando su marca, modelo, número de serie, origen, estado y
características particulares, tales como etiquetados, (etc.); constatando que se trata de mercancía de
origen y procedencia extranjera.

Inventar¡o fisico. Acto seguido, los verificadores en compañía de los testlgos, proceden a realizar el
inventario físico de las mercancías de o¡¡gen y procedencia extranjera, m¡smas que se relacionan en
casos como a continuación se describe:

\

1 PIEZA AUTOESTERO ALPINE cDE-151E SIN SERIE TAILANDIA X NUEVO
GUIA: FOPNtl,

FOPN6l

2 PIEZA

OBALI.2 DATABUS

ALL INIERFACE

MODULE
OIRECTEO S¡N MODELO SIN SERIE x NUEVO

GUIA: FOPN5-1,

FOPNGl

19 PIEZA
ALARMA PAM

AUTOMIVIL
AVITAL 3100 SIN SERIE CHINA NU€VO

GUIA: FOPN5-1,

FOPN61

l4 1 PIEZA
REMOÍE STAR

MOOULE
AVITAL ¡1003 SIN SERIE CHINA x t{uEvo

GUIA: FOPN5-1,

FOPi¡61

1. PIEZA BOMEA DE AGUA
SIN MARCA

VISIBLE

SIN MOOELO

vrsrBt-E

5IN SERIE

vtslEt-E
SIN ORIGEN

vtstBt"E
x NUEVO

GUIA: GW(K1-1.
OBSTENTA LOS

SIGUIENTES

NUMEROSY

L€fRAS 768289,
CGR, HSF
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EXTRANJERA EN TRANSPORTE.

GOAIERNOO[

BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETAR¡A DE FINANZAS

Y ADMINISTRACION

Contr¡buyente: C. PROPIETARIO, C(
TENEDOR DE LA MERCANCIA DE

Su bsecretarÍa de F¡nanzas
D¡rección de Fiscalización Aduanera

Ofic¡o No.: S FVA/D FA,/524l2016.
Orden: CVM0300028/16
Expediente: CPA0300034/16.
Clase: ACTA DE VERIF¡CACION, EMBARGO EN SU
cAso Y NorFrcAcróN DEL rNrcto DEL

'-."SROCEDTMTENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA
MERCANCIAS DE PROCEDENCIA.., ADUANERA DE, EXTRANJERA.--,

Auditores: LOS QUE SE CITAN.

6 1 PIEZA
FUENTE DE PODER

7101220u
ECCANIX¡TY SIN MOD€LO SIN 5ER¡E CHINA NU€VO

s-400-12,
a1512140oux0398

\

t\

7 1 PIEZA
FUENTE DE PODER

12V 20 A
€CCANIXITY SIN MODELO SIN SERIE CHINA X NU€VO

s-2sG12,
a 11041400ux0o01

8 1 PIEZA

CABLE DE AUDIO

3,5 Ml\¡
KL¡NKENSTECKER

SIN MODETO 5IN SERIE CHINA X NUEVO cP49N1604108

1 PIEZA

DIVISOR OE VIDEO

VGA/SVGA DE 350
MHZTRANSMISOR

DE SEÑAI DE

VIOEO PARA 4
MON¡TORES

TRIPP TIfE 8114{O4-R slli SERIE CHINA x NUEVO c88933

10 PIEZA
CAJA DE CLIPS AND

FASTENERS
SIN MARCA SIN MOOELO 5IN SERIE SIN ORIGEN X NUEVO F8A20866-2s

11 L PIEZA

PROSTEREO

BREAKOUT 3,5 MM
TRS TO OUAL 1/4

IN TS

HOSA

TECHNOLOGY
SIN MOOELO S¡N SERIE CHINA X NUEVO HMP.OO6Y

1 PIEZA
CABLE PARA

MONITOR
TRIPP IITE P-50{X}06 SIN SERIE CHINA x NUEVO 2603 ATR

13 1 PIEZA

CAELE BLACK

STERIOAUDIO

EXr€NS|ON, 15

FEET 3,5 MM

CABLE

MAIT€RS
SIN MODELO 5IN SERIE CHINA NUEVO s00003-BtK-15

74 L PIEZA CABTE RCA IMBAPRICE srN MooEto SIN SERIE CHINA x NUEVO rMEA-2RCAH0-06

2 PIEZA

RIGHTANGLE

ADAPTAOOR

PHONO RCA TO

1/4 lN T5

HOSA

TECHNOLOGY
SIN MOOELO SIN SERIE CHINA NUEVO GPR-123

1 PIEZA
CABLE PARA

MONITOR 15 FT
UHPORT€R SIN MODELO SIN SERIE CHINA x NUEVO HD15P M

77 I PIEZA

ROLI.O DE CAELE

PARAAUDIO
PROFESIONAL

SIN MODEI.O 5IN SERIE CHINA X NUEVO

ITEM NO.

rcDoo69-300FT-
BK

18 1 PIEZA SEAT COVER PERFECT PET SIN MODEI.O 5IN 5ER!E 5IN ORIGEN x NU EVO x0013To2!3 \

19 I PIEZA

JUEGO OE

DICHTUNGEN,

GASXETS, JUNTAS,

JOINTS,

GUARNIZIONI

PEVISA

GASKETS
SIN MODELO 5IN SERIE PERU X NUEVO FS 1s24 GR

20 2 P¡EZA PISfON RING sET NPR 5IN MODELO SIN SERIE JAPON x NUEVO
swr110103AR,r

F4548 \

21 1 PIEZA PISTON RING 5ET NPR SIN MOOELO SIN SERIE .IAPON x NUEVO
swN300972,

G3548

2 PIEZA CAM BERIÑ6 SET DURA BOND SIN MODELO SIN SERIE u5a X NUEVO TOG-10

2 PI€ZA
STANDARD WH€fL

cYt-
CTEK 5IN MODEI.O srN stRtE CHINA x NUEVO 9951

---------FOLTO N0. DFA-WT-2016/s



@sffi BAJA CALIFORNIA SUR

Y ADMINIS

Contr¡buyente: C. PROPIETARIO,
TENEDOR DE LA MERCANCIA

coNDqcToR Y/O
DE PROC€DENCIA

Su bsecretarÍa de F¡nanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

No.: SFvtuDFtu524/2016.
cvMo300028/16.

EXTRANJERA EN TRANSPORTE- Exped¡ente: CPA0300034/1 6.

R.F.C.:
Cjase: ACTA DE VERIFICACION, EMBARGO EN SU
CASO Y NOTIFICACION DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO
ADUANERA DE
'EXTRANJERA.--.-.

Aud¡tores: LOS QUE SE CITAN.

Sofic¡tud de documentación comprobatoria. El personal auditor no le fue posible solicitarle al C.
Rafael Santoyo Quiroz, la documentación que ampare la legal importación, estancia o tenencia de las
mercancías en territorio nacional, toda vez que se retiró desde el lugar de punto de revisión inicial, como
se hizo constar en el acta oue antecede

Recepción de la documentación. El C. Rafael Santoyo Quiroz, se retiró desde el punto de revis¡ón
in¡cial. conforme se hizo constar en el acta que antecede, no exhibió documentación:

A).- Para las mercancías de los casos del número I al 30, desde el punto de revisión inicial, conforme
se hizo constar en el acta que antecede, no exhibió documentación.

de la revisión fis¡ca y documental.
el estudio y análisis de los documentos presentados por el compareciente así como del resultado

la ¡evisión física. se conoce que: ---------------

- Para las mercancías de los casos del número 1 al 30, no se cumple con lo establecido en el artÍculo
46, fracciones l, ll y lll, de la Ley Aduanera, por tal motivo se considera que no se acredita la legal

tenencia y/o estancia de la mercancía, siendo insuficientes las guías números números
FOPN-1, GWKKI-1, GWHL6-1, GWJG6-1, GTUZS y FOPN6, exhibidas desde el punto de revisión
inicial, conforme se hizo constar en el acta que antecede, por no tratarse de la documentación a que se
constriñe la dispos¡ción inmediatamente ¡nvocada.

ADMINISTMTIVO EN MATERIA
MERCANCIAS DE PROCEOENCIA

lnegula¡dad, que en términos de la Ley Aduanera se presume cometida la infracción señalada en el

artíóulo 176 fracciones l, ll y X, de la Ley Aduanera vigente, s¡n perjuicio de las demás infracciones que

24 1 PIEZA
ENGINE EEARING

SPECIALISTS
C KING SIN MODELO SIN SERIE ISRAEL x NUEVO cR 807Sr

25 z PIEZA

lJUEGO DE

ANILLOS O€

PISTON CROMO

SEALER

POWER
SIN MODELO SIN SERIE EUA X NUEVO

E 561KC 75MM,
M2C4659

I PIEZA
JUEGO DE BALATA

DE TAMBOR
DASH 4 SIN MODELO 5IN SERTE EUA x NUEVO s723

2 PI€ZA KIT OE IIEMPO

crc
AUTOPARTS

MOVING

FORWARD

SIN MODELO SIN SERIE SIN ORIGEN x NUEVO 76391

28 PIEZA FILÍRO DE ACEIIE FRAM 5IN MOOELO SIN SERIE USA NUEVO pP'7317

29 7! PIEZA MINIPIP€S
GRE€N

PLANET

PRODUCTS

SIN MODELO stN sERlÉ CHINA X NU EVO

30 I4 PIEZA
CA,JA OE PAPET

PARA CIGARRO

DOUBLE

PLATINIUM
5IN MODELO SIN SERIE

DOMINICAN
REPUBLIC

x NUEVO
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EXTRANJERA EN TMNSPORTE.

coartRNo
BAJA CALIFORN¡A SUR

SECRETABIA OE
Y ADMIN Su bsecretaría de F¡nanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

No.: SFyA,/DFA/524I201 6.Contribuyente: C. PROPIETARIO, C(
TENEDOR DE LA MERCANC¡A DE

I I ' ,64.50 Y NoTlFlcAclON DEL lNlclo DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA
¡ISIJANERA DE MERCANCIAS DE PROCEDENCIA
EXTRANJERA.
Auditores: LOS OUE SE CITAN,

resulten de conformidad con el mismo ordenamiento y demás dispos¡ciones legales apl¡cables;
asimismo, se considera que los hechos antes menc¡onados actualizan la causal de embargo precautorio
señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción(es) lll, de la Ley Aduanera, que señala "Las
autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las mercancías y de los medios en que

A se transporten, en los siguientes casos: ...lll.- Cuando no se acredite con la documentación aduanera
' correspondiente, que las mercancías se sometieron a los trámites previstos en esta Ley para su

introducción al territorio nacional o para su internación de la franja o reglón fronteriza al resto del país y
cuando no se acredite su legal estancia o tenencia, o se trate de vehículos conducidos por personas no
autorizadas. ..."; en virtud de que no se acreditó con la documentac¡ón aduanera correspondiente, que
las mercancías de los casos números I al 30; se sometieron a los trámites previstos en la Ley
Aduanera para su introducción a territorio nacional y no acreditarse su legal estancia o tenencia en el
país.---------

Embargo precautorio. Con fundamento en [o dispuesto por los artículos 60, I ut4 primer párrafo
fracción X y 151, primer párrafo, fracciones ll y lll de la Ley Aduanera, se realiza el embargo precautorio
de las mercancías de los casos números I al 30; en virtud de que no se acreditó con la documentación
aduanera conespond¡ente, que se sometieron a los trámites previstos en la Ley Aduanera para su
introducción a territorio nacional y no acreditarse su legal estancia o tenencia en el país.------

Inicio de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo en llateria Aduanera. El personal auditor no pudo hacerle
del conocimiento al comparec¡ente, el ¡nicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ni
¡nd¡carle que cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en
que surta efectos la notificación del acta, paÍa ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho
convenga, ante la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administrac¡ón
del Gobierno del Estado de Baja California Su¡, con domicilio en Calle lsabel La Católica, esquina
fgnacio Aflende, colon¡a Centro, C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur, toda vez que se retiró desde el
Dunto de revisión inicial. conforme se hizo constar en el acta que antecede.--

R.F.C.:

As¡mismo, con fundamento en el artículo 'l50 de la Ley Aduanera no se le pudo requerir
compareciente, domicilio para oír y recibir notificaciones, n¡ de perc¡birlo que de no hacerlo o de señalar
uno que no le conesponda a él o a su representante legal, de desocupar el domicilio señalado sin aviso
a la autoridad competente o señale un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante.
las notlficaciones que fueren personales se efectuarán por estrados, toda vez que se retiró desde el
punto de revisión inicial, conforme se hizo constar en el acta que antecede.

Guardia y custodia.- Se hace constar que [a mercancia de los casos números I al 30, embargadas
precautoriamente queda en depósito en el recinto fiscal de la Dirección de Fiscalización Aduanera,
ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla,

-----FOLIO N0. DFA-WT-2016/7



Contribuyente: C. PROPIETARIO,
TENEDOR DE LA MERCANCIA

colsrlRNo

BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETARIA DE FINANZAS

Y ADMINISTRACIÓN Su bsecretaría de F¡nanzas
Dirección de Fiscalizac¡ón Aduanera

CONDUCTOR Y/O
DE PROCEDENCIA

Of¡c¡o No.: SFyA,/DFA'/524I2016.
Orden: CVM0300028/16

EXTRANJERA EN TRANSPORTE. Expediente: cPA0300034/16.

R.F.C.;
Clase: ACTA DE VERIFICACIÓN, EMBARGO EN SU
CASO Y NOTIFICACION DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA
ADUANERA DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA
EXTRANJERA,
Auditores: LOS OUE SE CiTAN.

parcela 22OZ1P5I1 1 , La Paz, B4a California Sur, bajo guardia y custod¡a de la propia Dirección-------

Otros Hechos.- Se hace constar que al C. Rafael Santoyo Quiroz, no se le concedió el uso de la voz
para que en este momento manifestará lo que a su interés conviniera, toda vez que se ret¡ró desde el

ounto de revisión ¡nicial, conforme se hizo constar en e¡ acta que antecede

Lectura y c¡erre del acta. No habiendo más hechos que hacer constar y s¡endo las 17:00 P.M. horas

(diecisietá horas con cero minutos) del día 7 de oclubre de 2016, se da por term¡nada esta diligenc¡a

¡evantándose la presente acta en original y tres tantos. Firman la presente acta al calce de ésta y al

margen de todo lb actuado los que en ella intervinieron, prev¡a lectura y explicación de su contenido no

sienáo posible la firma ni entregarle un tanlo del acta al C. Rafael Santoyo Quiroz, toda vez que se

retiró desde el punto de revisión in¡cial, conforme se hizo constar en el acta que antecede. Conste ----
por lo anterior el aud¡tor procede en este momento a dejar un tanto de la presente acta en el

expediente, mismo que se pone a dispos¡ción del C. Rafael Santoyo Quiroz.

El comparec¡ente.

C. Rafael Santoyo Quiroz.

-----FOUO N0. DFA-WT-2016/
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Contribuyente: C. PROPIETARIO,
TENEDOR DE LA MERCANCIA

BAJA CALIFORNIA SUR
SECBETARIA OE FINANZAS

Y ADMINISTRAcIÓN

Direcc¡ón de F¡scalizac¡ón

Oticio No. : SFyA/DFA,/524i201 6.
Orden: CVM0300028/16.

EXTRANJERA EN TRANSPORTE. ExDed¡ente: CPA0300034/1
Clase: ACTA DE VERIFICACIóN DE

R.F.C.: PROCEDENCIA EXTRANJERA EN

---:::-:-:---:---:--:-:-:::---:-:----:----------.::--: ;;;1il;lü;GG;,r;ñ:----. --s€eRE?ARtAoÉ Fr¡rANzAs--;;ltlH$,lffi,o-
En la Ciudad deLaPaz, Municipio del mismo nombre, Baja California Sur, siendo las 13:50 ñ8i"t3[rEBBt"
horas con cincuenta minutos) del día 7 (siete) de octubre de 2016, constituido(s) en el Kilómetro 21 de
la carretera Transpeninsular al Norte de esta ciudad; el C. Felipe de Jesús Aguilar Hernández, auditor
adscrito a la D¡recc¡ón de Fiscal¡zac¡ón Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Baja Californ¡a Sur, hace constar que en cumplim¡ento a la orden de
verificación número CVM0300028/16, contenida en el oficio número SFyA,/DFN52412016, de fecha de 5
de octubre de 20'16, girada por el Licenciado José Fabián Postlethwaite Hernández, en su carácter
Director de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, d¡rigida al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera en transporte, con fundamento en los artículos 38, primer pánafo, fracción V y
42, pnmer párrafo, fracción Vl y segundo pánafo del Código Fiscal de la Federación vigente; así como
en los artícu¡os 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 120, de la Constitución
Pofítica del Estado Libre y Soberano de Baja Calífornia Sur; 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal
vigenle; Cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vl, inciso d) y Vttl, TERCERA, CUARTA,
pánafos primero, segundo y cuarto, OCTAVA, fracc¡ón l, inciso d) y NOVENA, primer pánafo, del
Convenio de Colaboración Adm¡nistrativa en Mater¡a Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja
Californía Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio cie
2015, asÍ como en el Boletín Oficial del Gobiemo del Estado de Baja California Sur, el 20 de agosto de
2015; Cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, , t y lV, SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones l, ll, lll, vl, vlll, X y Xll y TERCERA, fracción l, det Anexo No. 8 det convenio de
Colaboración Adm¡nistrat¡va en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Baja Califomia
Sur, pubficado en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de sept¡embre de 2016, en vigor a patlir del27
de septiembre de 2016; artículos 1, 2, 3, 4, 8, párrafos primero y tercero (que establece, .Las
dependencias y ent¡dades a que se refiere esta Ley, ejercerán sus atribuciones dentro de la
circunscripción terr¡torial del Estado de Baja california sur,'), 14, 15, 16, primer párrafo, fracción ll, 1g,
22, primet pánafo, fracc¡ones XlX, XX, xxl, xxvt y xlVlll, y TRANSlroRtos pRtMERo y sEXTo, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja Califomia Sur en vigo¡ artículos 9,
úlümo pánafo, 11, pánafo plryreror fracción l, incisos b) y e) y último párrafo y 12, primer párrafo dei
código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja óalifornia sur, vigentei 1 , 2, á, pánafos
pÍimero (que establece, "La Secretaría de Finanzas y Admin¡stración y demás autoridades contenidas
en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el territorio del Estado, de
conformidad con las atribuciones que se determinan en el presente ordenamiento.,,) y segundo, 4,
pr¡mer pánafo, fracción ll, inciso d), y segundo párrafo, s párrafos primero y segundo, ts, fraciiones xi
y XXll, 23, primer párrafo, fracciones ilt, tV, V, Vt, V[, Vil, tX, { Xt, Xil,-XV; XVt, XtX, XX|V, XX|X,
XXXf ' XXXVI y Xllfl y 24, pánafos primero, segundo y tercero, del Reglamento tnterior de ta Secretaría
de Finanzas y Administrac¡ón del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín
O'ficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 8 

-de 
diciembre ¿e áOls; asÍ como en los

artÍculos 2,. fracciones ll y lll, 3, 20, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, 46, 60, 1144, primer pánafo,
fracciones ll, lll, vll, x, xl, xll, xtv, xvl y XXXV, iso, 151, 1s2 y 153, de la Ley Áduanera vigente; que

CONDUCTOR Y/O
DE PROCEDENCIA

Subsecretaría de F¡nanzas

FOLIO No: DFA-O001/20'0
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BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETARIA DE FINANZAS

Y AOMINISTRACION

CONDUCTOR Y/O
DE PROCEDENCIA

Subsecretaría de Finanzas

Contibuyente: C. PROPIETARIO,
TENEDOR DE LA MERCANCIA

Oticio No.: S Fy¡'/D FAJ524I2016
Orden: CVM0300028/16.

EXTMNJERA EN TRANSPORTE.

R.F.C.;

el día
encontré c¡rculando en la carretera Transpeninsular Kilómetro 21, de Norte a Sur, en la ciudad de La

Paz, B4a California Sur; el vehículo marca VOLVO, modelo 2003, tipo Autobús, Línea ABC, con placas

de circuiación 713-HT-8, color gris con franjas azules, número de ser¡e 3CERZET133501'l983.-------

ExDediente: CPA0300034/1 6.-----
Clase: ACTA DE VE*,f ,CACIÓt',1 Oi

,slgb

Acto seguido, el personal aud¡tor p¡dió al conductor detuviera la marcha del citado vehículo con el obieto

de verificar la legal importación, tenencia o estancia de las mercancías de procedencia extranjera que

transporta, así como el cumplim¡ento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que esta afecta(o)

como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones y aprovechamientos federales:

lmpuesto General de lmportación, lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto- Especial Sobre Producción y

Serv¡cios, lmpuesto sobie Automóviles Nuevos y Derecho de Trám¡te Aduanero que se causen; así

como el pago de las Cuotas Compensator¡as y el Cumplimiento de las Regulac¡ones y Restricciones no

Arancelarias, inclusive las Normas Oficiales Mexicanas que corespondan.-----------

Acto el oersonal actuante a identificarse ante el conductor como

-- Nombre - -Constancia No. -
- Fecha de

expedición - - Cargo -
Registro Federal

de
Contr¡büventes

-V¡genc¡a -
Fel¡pe de Jesús
Aguilar
Hernández

8CS/SFyA,/SSF/DFA,/A-
005/2016

27 de sept¡embre
de 2016

Aud¡tor AUHF80020S36
27 de septiembre
de 2016 al 3l de

d¡ciembre de 2o16

Documento(s) de ¡dentificac¡ón expedido(s) por el Licenciado José Fab¡án Postlethwaite Hernández, en

su carácter óirector de Fiscalizabión Aduanera, de la Secretaría de F¡nanzas y Administración del

Gobierno del Estado de Baja California Sur, con fundamento en los artículos 13 y 14' de la Ley de

Coordinac¡ón Fiscal; Cláusuias SEGUNDA, primer párrafo, fracc¡ón Vl' inciso d), TERCERA' CUARTA'

primero, segundo y cuarto pánafos, OCTAÚA, primer párrafo, fracción I, inciso d) y NOVENA, primer

Frr"f",' dei Convénio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el

báO¡"tno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del

dt"d; ¡" Baja Caifornia Sur, publicado en el Diario O_ficial de la Federac¡ón el 23 de julio de 2015 y en

ef Boletín Oficial del Gob¡erno del Estado de Baja California Sur número 47 , el 20 de agosto de 2015;

clausula segunda, primer párrafo, fracción I y Tercera, fracción l, del Anexo 8 del convenio de

Colaboración Admin¡strat¡va en fviateria Fiscai Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Prlblico y el Gobierno del-Estado de Baja California

éri, prtr¡"r6" 
"n 

el Diar¡o oficial de la Flderación el 26 de septiembre de 2016, y en-los artículos 1' 2,

3, 4, 8, párrafos primero y tercero, 14, 1 5, 16, primer- pánafo flacc¡-ó!. .ll^18r 22'. primer párrafo'

ira"iion"i XtX, XX, XXt, XiVt y XLVilt, y TRANS|TOR|oS PRIMERO y SEXTO, {e t9 l-ev orgánica de

la Administración púbt¡ca oel Lstado oé aa¡a california sur vigente; artícu_los _9, último párrafo, 11,

pa"Joi prir.., fracción l, inc¡sos b) y e), segundo, incisos a) y c) y último-párrafo y 12, primer pánafo,

l"i c¿¿¡óo Fiscat det rstaao y-trlunícíp¡ói ¿á Estado. de Baja California Sur vigente; 1, 2, 3 párrafos

il;;;."g;ilo, ¿ panatoiprimero, fracción ll, inciso d) v segund.o' !.qqtlo.t..PtiTero v segunclo'

is prir"r páirato, iraciion". ir v iiir,'zs, primer pánafo, fiatciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll' lX' X' Xl' Xll'

FOLIO No: DFA-00022016
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Y ADMINISTRACION

CONDUCTOR Y/O
DE PROCEDENCIA

EXTRANJERA EN TMNSPORTE.

R.F.C.:

"o,o?ll'.1lllo, 
-""

XlV, XVl, XlX, XXIX, XXXI, XXXVI y XLlll y 24, párrafos primero, segundo y tercero, del Reglamento
Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur,
publicado en el Boletín Of¡c¡al del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 08 de diciembre de
2015; los cuales ostentan la firma autógrafa del funcionario que las emite y en los cuales aparecen la
fotografía, el nombre, cargo y firma del personal Auditor, así como el sello oficial de la Secretaría de
Finanzas y Administración en c¡ta, mismo(s) que son exhibido(s) al conductor, quien lo(s) examina, se
cerciora de sus datos y expresa su conformidad, devolviéndolos a sus portadores; documento(s) que los
facultan para la práctica de los actos relacionados con el ejercicio de las facultades conferidas.-------

A continuación, el personal auditor entrega al conductor la orden antes citada, quien para constancia
de rec¡bido, en las copias de la misma estampa de su puño y letra la siguiente leyenda: "RAFAEL
SANIOyO Q.' y anota a continuación su firma autógrafa, y la fecha de recepción " A7-10-201d'.---------

En el mismo acto y a petición del Auditor, el conductor se identifica con credencial para votar, número,
folio 11O2O52115936, clave de elector SNQRRF53041 1 14H7O1, año de registro 2011 00, expedida por
el Inst¡tuto Federal Electoral a través del Registro Federal de Electores, documento en el que aparece
su fotografÍa, nombre y firma, mismo que se tiene a la vista, se examina y se devuelve de conformidad a
su portador, al que en lo sucesivo se le denominará el "compareciente" y el cual por sus generales dice
llamarse Rafael Santoyo Quiroz, de 63 años de edad, estado civil 'no lo preciso', R.F.C. con clave'no
la manifestó", de nacionalidad Mexicana, con domicilio en Calle D¡amante 6830, colonia Rubí, G.P.
22190, Tijuana, Baja Califomia" .

Solicitud de documentación comprobator¡a: El personal auditor requiere al compareciente para que
exhiba la documentación que ampare la legal importación, estancia o tenenc¡a de las mercancías de
comercio exterior, manifestando éste: "cada caja que contiene la mercancÍa tiene adherida su
respectiva guía de transporte":

Recepción de la documentación (de la mercancía que transporta). El compareciente no presenló
documentación alguna para acreditar la legal importación, estancia y tenencia de las mercancías de
procedenc¡a extranjera que transporta-

Se hace necesario una verificación más exhaustiva de las mercancías y del vehículo, y de realizar el
inventario a detalle de los mismos, con su descripción, características y naturaleza, toda vez que en
caretera se dificulta esta act¡vidad; por lo que se requiere al compareciente para que se traslade al
Recinto Fiscal de la D¡rección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Adm¡nistrac¡ón
del Gobiemo de¡ Estado de Baja California Sur, ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre
Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcala 22O21P5111, La Paz, Baja Califomia Sur, que se
encuentra a once kilómetros aproximadamente hacia el sur del lugar donde le fue aplicada y notificada
la orden de ver¡ficación en comento; para levantar el acta de inicio de Proced¡miento Administrativo en
Materia Aduanera cumpl¡endo las formalidades a que se refiere el artículo 150 de la ley aduanera; al

SubsecretarÍ
Dirección de F¡scaliz

Ofic¡o No.: SFvA,/DFtu524i20 1 6.

Auditores: LOS eUE SE CITAN.___o¡eE€cl€N€Éfr€6*rB¡cróN

FOLIO No: DFA.{,0012016



Conlribuyente: C. PROPIETARIO,
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BAJA CALIFORNIA SUR
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DE PROCEDENCIA

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Ofic¡o No.; SFyNDF N52412O16.
Orden: CVM0300028/16
ExDed¡ente: CPA0300034/1 6.
Clase: ACTA DE VERIFICACION DE MERCANCIAS DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA EN TRANSPORf E.--.--

EXTRANJERA EN TRANSPORTE.

R.F.C.:

Auditores: LOS OUE SE CITAN.

respecto el compareciente, manifiesta que en virtud de que el presta un Servicio Público Federal de la
ruta Trjuana g.C. - l-a Paz B.C.S, de la línea de transporte ABC plus con el número económico 3105, no

puede acompañarnos a levantar el acta respect¡va, ni puede cont¡nuar en el desanollo de la presente,

bajando del compartimienlo de carga del Autobús seis cajas de cartón conteniendo mercancías, así

como adheridas las guías números FOPN-1, GWKKI-'1, GWHL6-1, GWJG6-1, GTUZS y FOPN6, y

abordando dicho Autóbús, se retiró de inmediato con el pasaje del punto de revisión; por lo anterior,

siendo las 14:20 horas del día 7 de octubre de 2016, se levanta la presente acta a efecto de cont¡nuar

dicho orocedimiento en el Recinto Fiscal.

Lo anlerior, toda vez que conforme a lo dispuesto en el artículo 114 del Código Fiscal de la Federación,

la autoridad fiscal está impedida para realizar la verificación de las mercancías en transporte en lugar

dislinto a los recintos f¡scales.----------

Lectura y c¡erre del acta. No habiendo más hechos que hacer constar y toda vez que resulta necesar¡o

realizar úna revisión física y/o documental detallada de la mercancía de procedencia extranjera se

traslada la mercancía por el personal auditor al Recinlo Fiscal ubicado en Carretera Transpeninsular al

Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22021P5111 , La Paz, Baja California

Sur, a efecto de continuar con el desarrollo de la verificación que se real¡za al amparo de la orden

número CVM0300028/16.

En tal v¡rtud, siendo las 14:30 horas del dia 7 de octubre de 2016, se emite la presente acta en original

y tres tantos. Firma la presente acta al calce de ésta y al margen de todo lo actuado los que en ella

intervinieron, previa lectura y explicación de su contenido y alcance' Conste -----------

por lo anter¡or el auditor procede en este momento a dejar un tanto de la presente acta en el

expediente, mismo que se pone a disposición del "comparec¡ente"

, ',o
' ,1r:_¡.CjOI

C. Felipe Jesús

auditor

FOLIO No: DFA-000,U2016


